
 

DESPACHO COMISORIO 

RADICADO. 68001310301020220007901 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA GOSEN V&C S.A.S. con NIT 

901.059.033-6 

DEMANDADO: FRUTOS Y VERDURA DE MI PAÍS S.A.S. con NIT 900.992.174-3 y ANDRÉS  

LEONARDO  MORENO  RANGEL  con CC 91.511.373, 

DESPACHO PROVIENE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 124 de fecha 27 de octubre de 
2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso la presente 

comisión informándole que nos correspondió por reparto. Ordene 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

Previo a auxiliar la comisión contenida en el despacho comisorio No.  

066 librado dentro del proceso con radicación No.   

68001310301020220007901   y procedente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, se hace necesario que el comitente nos aporte las  

escritura  pública  donde  aparecen  los  linderos  de  cada  uno  los  

bienes inmuebles  aquí  perseguidos,  individualizados  con  los  folios  

de  matrículas inmobiliaria No.  080-32963 y 080-32976 para   que estos   

puedan   ser   plenamente identificados por el funcionario  que la 

practique, tal como se ordenó en la comisión. 

Una vez sea  aportada dicha documentación aquí requerida, 

procederemos de conformidad. 

Notifíquese y Cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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